
2.5
PROGRAMAS CONVENIDOS ENTRE LA JUNTA 

DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA / 

INSTITUTO DE LA MUJER Y ENTIDADES

RESUMEN COMPARATIVO DEL AUMENTO PRESUPUESTARIO DE LOS CONVENIOS DESDE LA

APROBACIÓN DE LA LEY 5/2001

años Cantidad total anual

2001 290.700,30 euros

2002 302.192,10 euros

2003 530.881,56 euros

2004 794.035,77 euros

2005 1.017.898,30 euros
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Presupuestos totales

programas convenidos

2001 2002         2003 2004          2005

290.700,30 Euros

302.192,10 Euros

530.881,56 Euros

794.035,77 Euros

1.017.898,30  Euros

Con respecto al ejercicio anterior el presupuesto total aumentó 

más del 28% 

COMPARATIVA AÑOS 2004 / 2005

Incremento porcentual 28,19



FICHAS DESCRIPTIVAS DE LOS PROGRAMAS CONVENIDOS ENTRE 

LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y ENTIDADES

Nombre del Programa y Entidad que lo gestiona

Programa de atención y acompañamiento a mujeres víctimas de malos tratos

Gestiona: Asociación de Lucha contra los Malos Tratos, “María Zambrano”*

Programa de terapia, atención y acompañamiento a mujeres maltratadas

Gestiona: Asociación María de Padilla 

Servicio de atención a mujeres víctimas de violencia de género e hijas/os 

testigas/os de violencia de género 

Gestiona: Asociación de Mujeres Separadas y Divorciadas, AMUSYD

Programa de asistencia a mujeres agredidas sexualmente

Gestiona: Asociación Prodefensa y Ayuda a la Mujer, ADAM

Programa de asistencia jurídico procesal 

a mujeres víctimas de violencia de género (ver capítulo 4)
Gestiona: Asociación de Mujeres Juristas Themis

Programa de asistencia jurídico procesal a mujeres objeto de impago 

de pensiones compensatorias y/o alimenticias (ver capítulo 7)
Gestionan: Asociación de Mujeres Juristas Themis, Comisiones Obreras y Unión
General de Trabajadores
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Recursos convenidos

* Antes “Alumatramu”

Desde la aprobación de la Ley 5/2001 el gasto anual en programas 

convenidos se ha incrementado en más del 250% 

COMPARATIVA AÑOS 2001 / 2005

Incremento porcentual 250,15



Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha / Instituto de la Mujer

CONVENIO DE COLABORACIÓN

Nombre del programa

Atención y Acompañamiento 

a Mujeres Víctimas de Malos Tratos

Entidad que convenia

Beneficiarias

Descripción del programa

Actuaciones

Asociación de Lucha Contra Malos Tratos a Mujeres, “María Zambrano”

Mujeres que han sido o son víctimas de maltrato físico y/o psíquico 
por parte del compañero sentimental, novio, marido, ex-marido, 
ex-novio, etc.

Ofrecer atención personalizada, apoyo y acompañamiento 
a mujeres víctimas de malos tratos.

- Apoyo psicosocial
- Tutelaje, ayuda y seguimiento
- Proyecto de coordinación
- Proyecto de sensibilización
- Evaluación continua del proyecto y evaluación final

P R O G R A M A S  C O N V E N I D O S
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Datos significativos de la memoria del programa de Terapia, 

Atención y Acompañamiento 

a Mujeres Víctimas de Malos Tratos / Secuencia Anual

Número de beneficiarias

Número de intervenciones

2002

142

532

2003

227

600

2004

210

550

2005

239

505
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Datos significativos de la memoria del programa de Terapia, Atención 

y Acompañamiento a Mujeres Maltratadas

ATENCIÓN TELEFÓNICA

Mujeres atendidas 

Terapia individual 

Terapia de grupo

2002

509
55
40
25

2003

856
196
171
27

2004

1.030
210
155
25

2005

1.480

283

157

27

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha / Instituto de la Mujer

CONVENIO DE COLABORACIÓN

Nombre del programa

Terapia, Atención y Acompañamiento 

a Mujeres Maltratadas

Entidad que convenia

Beneficiarias

Descripción del programa

Actuaciones

Asociación de Mujeres María de Padilla

Mujeres víctimas de malos tratos

Puesta en marcha de una experiencia integradora que contribuirá al 
conocimiento en todos los ámbitos del problema de la violencia de género, 
a su específico abordaje en beneficio de las mujeres que participan, así como
favorecer la solidaridad y la creatividad de éstas a la hora de aportar soluciones.

- Entrevista de evaluación

- Terapias individuales

- Grupo Psicoterapéutico

- Grupos o jornadas psicoeducacional

- Formación continuada

- Emisión de informes psicológicos

- Servicio de ayuda a la mujer 

- Servicio de acompañamiento
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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha / Instituto de la Mujer

CONVENIO DE COLABORACIÓN

Nombre del programa

Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género e Hijas/os

Testigas/os de Violencia de Género

Entidad que convenia

Beneficiarias

Descripción del programa

Actuaciones

Asociación de Mujeres Separadas y Divorciadas, AMUSYD

Mujeres que siendo objeto de violencia requieran ayuda u orientación
psicológica y/o jurídica, así como atención para sus hijas/os.

I. Puesta en marcha de un servicio de atención y orientación durante 
las 24 horas del día.

II. Atención a hijas /os testigas/os de víctimas de violencia de género. 
Se trata de ofertar el servicio de atención y asesoramiento psicológico y/o 
jurídico a aquellos/as hijos/as víctimas de violencia de género que, inmersos/as 
igualmente en una situación de violencia así lo requieran.

Subprograma I: 

- Atención telefónica y personal
- Sensibilización y prevención

Subprograma II:

- Atención telefónica
- Atención individual y grupal



2004

Nº hijas/os   Nº sesiones

31       92

25       55

2004

144

90

234

2004

114

23

4

3

144

2004

53

161

26

240

2004

85

302

387

2005

Nº hijas/os   Nº sesiones

19       44

19       32

2005

146

192

338

2005

135

28

16

13

192

2005

62

107

20

189

2005

93

174

267

2003

Nº hijas/os   Nº sesiones

26       74

19       46
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DATOS SIGNIFICATIVOS DE LA MEMORIA DEL SERVICIO DE ATENCIÓN

A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

E HIJAS/OS TESTIGAS/OS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

ATENCIÓN TELEFÓNICA

Llamadas particulares

Llamadas desde instituciones

u organismos públicos

Total

Llamadas particulares

Interesada

Familiares

Personas amigas o conocidas

Otros

Total

ATENCIÓN PERSONAL

Mujeres atendidas exclusivamente 

en el área jurídica

Mujeres atendidas exclusivamente 

en el área psicológica

Mujeres atendidas en ambas áreas

Total

Nº de Sesiones

Área Jurídica

Área Psicológica

Total

ATENCIÓN A HIJAS/OS 
TESTIGAS/OS DE VIOLENCIA 
FAMILIAR

Nº de hijas/os atendidas/os 

directamente

Nº de hijas/os atendidas/os 

indirectamente a través de sus madres

2002

167

86

253

2002

142

15

8

2

167

2002

53

56

25

134

2002

85

141

226

2003

163

93

256

2003

140

12

9

2

163

2003

35

103

29

170

2003

67

203

270

2002

Nº hijas/os   Nº sesiones

15       19

10       14
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Datos significativos de la memoria 

del Centro de Asistencia a Mujeres Agredidas Sexualmente 

(CAVAS)

MUJERES ATENDIDAS

Asesoramiento

Atendidas exclusivamente en el área jurídica

Atendidas exclusivamente en el área psicológica

Mujeres atendidas en ambas áreas

ATENCIÓN PERSONAL

TOTAL LLAMADAS RECIBIDAS

2002

---

9

8

19

36

45

2003

---

31

9

20

60

75

2004

---

37

17

24

78

87

2005

8

42

23

32

105
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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha / Instituto de la Mujer

CONVENIO DE COLABORACIÓN

Nombre del programa

Centro de Asistencia a Mujeres Agredidas Sexualmente, 

CAVAS

Entidad que convenia

Beneficiarias

Descripción del programa

Actuaciones

Asociación Prodefensa y Ayuda a la Mujer, ADAM

Mujeres que hayan sido víctimas de agresiones sexuales

Atender a las mujeres agredidas sexualmente, crear conciencia social sobre la 
gravedad de este delito, incidir en los cuerpos de profesionales e instituciones que
tiene intervención directa en este tipo de delitos. Divulgar la existencia del servicio 
y del trabajo que se está realizando en esta materia. Asistencia jurídica y psicológica.

- Asistencia jurídica
- Asistencia psicológica
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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha / Instituto de la Mujer

CONVENIO DE COLABORACIÓN

Nombre del programa

Programa de Asistencia Jurídico Procesal a Mujeres de Castilla-La Mancha 

que son víctimas de violencia de género

Entidad que convenia

Beneficiarias

Descripción del programa

Actuaciones

Datos significativos 

de la memoria 2005

Asociación de Mujeres Juristas Themis

Mujeres víctimas de malos tratos y los/as descendientes o ascendientes 
de mujeres fallecidas a consecuencia de violencia de género.

Asistencia jurídica gratuita a mujeres residentes en Castilla-La Mancha 
que sufran malos tratos por parte de sus maridos y/o compañeros. 

Servicio jurídico a mujeres víctimas de violencia de género que comprenderá:

- Asesoramiento
- Interposición y tramitación de medidas previas 
- Juicios de faltas por lesiones
- Querellas por el delito de malos tratos habituales
- Recursos ante instancias judiciales

Ver capítulo 4
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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha / Instituto de la Mujer

CONVENIO DE COLABORACIÓN

Nombre del programa

Programa de Asistencia Jurídico Procesal en caso de impago de pensiones 

compensatorias y/o alimenticias

Entidad que convenia

Beneficiarias

Descripción del programa

Actuaciones

Datos significativos 

de la memoria 2005

Asociación de Mujeres Juristas Themis

Mujeres que tengan una situación familiar desfavorecida desde el punto 
de vista económico y social y que sean objeto de impago de pensiones 
compensatorias y/o alimenticias.

El programa consiste en la prestación de asesoramiento y asistencia 
jurídico-procesal gratuita a mujeres objeto de impago de pensiones 
compensatorias y/o alimenticias. 

El programa comprende el asesoramiento, interposición y tramitación 
de querellas criminales y/o ejecución de sentencia civil de las resoluciones 
judiciales, incluyendo los recursos que pudieran interponerse en las distintas 
instancias procesales, incluida la constitucional.

Ver capítulo 7.1
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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha / Instituto de la Mujer

CONVENIO DE COLABORACIÓN

Nombre del programa

Programa de Asistencia Jurídico Procesal en caso de impago 

de pensiones compensatorias y/o alimenticias

Entidad que convenia

Beneficiarias

Descripción del programa

Actuaciones

Datos significativos 

de la memoria 2005 

Comisiones Obreras

Mujeres que tengan una situación familiar desfavorecida desde el punto de vista
económico y social y que sean objeto de impago de pensiones compensatorias
y/o alimenticias.

El programa consiste en la prestación de asesoramiento y asistencia 
jurídico-procesal gratuita a mujeres objeto de impago de pensiones 
compensatorias y/o alimenticias.

El programa comprende el asesoramiento, interposición y tramitación 
de querellas criminales y/o ejecución de sentencia civil de las resoluciones 
judiciales, incluyendo los recursos que pudieran interponerse en las distintas 
instancias procesales, incluida la constitucional.

Ver capítulo 7.1



Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha / Instituto de la Mujer

CONVENIO DE COLABORACIÓN

Nombre del programa

Programa de Asistencia Jurídico Procesal en caso de impago 

de pensiones compensatorias y/o alimenticias

Entidad que convenia

Beneficiarias

Descripción del programa

Actuaciones

Datos significativos 

de la memoria 2005 

Unión General de Trabajadores de Castilla-La Mancha

Mujeres que tengan una situación familiar desfavorecida desde el punto de vista
económico y social y que sean objeto de impago de pensiones compensatorias
y/o alimenticias.

El programa consiste en la prestación de asesoramiento y asistencia 
jurídico-procesal gratuita a mujeres objeto de impago de pensiones 
compensatorias y/o alimenticias.

El programa comprende el asesoramiento, interposición y tramitación 
de querellas criminales y/o ejecución de sentencia civil de las resoluciones 
judiciales, incluyendo los recursos que pudieran interponerse en las distintas 
instancias procesales, incluida la constitucional.

Ver capítulo 7.1
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